
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SUCESIÓN No. 110013110003 2010 00873 00 

 

 

 En atención a las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado 

CARLOS ALBERTO ROJAS MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la 

señora FLOR STELLA FARFAN. 

 

 ADVERTIR al apoderado, que la renuncia no pone fin al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido. 

 

FIJAR como honorarios definitivos al partidor ORLANDO RAFAEL 

PÉREZ ESCUDERO la suma de $5.000.000.oo Acredítese su pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 52  

HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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